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Instancia Única  

Providencia No tiene en cuenta notificación por 
aviso, requiere 

 

Se incorpora la notificación enviada vía correo físico al demandado JOSÉ LUIS 

RIVAS SUAREZ, (ver Doc. 20 Carpeta Principal), con la salvedad que la misma 

no será tenida en cuenta, toda vez que, con el formato de notificación por aviso 

no se remitió el memorial con el cual se subsanaron requisitos y sus anexos. 

 

En consecuencia, nuevamente se requiere a la parte actora para que proceda 

con la notificación por aviso del demandado JOSÉ LUIS RIVAS SUAREZ, 

conforme lo establecido en el Art. 292 del C.G del P., en concordancia con los 

artículos 7 y 8 de la Ley 2213 de 2022, o de la notificación personal de 

conformidad a los artículos de la citada ley (2 artículos 7 y 8 de la Ley 2213 de 

2022) advirtiéndose que, se anexará además del auto que libró mandamiento 

de pago, la copia de la demanda con de todos sus anexos, y del memorial 

con el cual subsanó los requisitos y sus anexos de forma COMPLETA y 

LEGIBLE, para que pueda la demandada tener conocimiento íntegro de la 

demanda. 

 

En la notificación se le informará al ejecutado el correo electrónico de este 

Juzgado: cmpl28med@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que éste pueda acceder 

al expediente y/o a las piezas procesales que requiera. 

 

Para el cumplimiento de lo anterior, y en aplicación del artículo 317 del C.G.P., 

se le concede el término de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a 

la fecha de la notificación por estados del presente auto. 

 

Si en dicho término no se da cumplimiento a lo ordenado, se procederá con la 

terminación proceso por Desistimiento Tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE,10. 
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